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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

oanto uomingo, R. D., 
Noviembre 20 de 1930. 

Presidente del Senado, 
su Despaoho. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien anexarle rma copia 
del programa que ha sido elaborado en t;ista Presi
dencia pa�a la conmemoración de la vida del Liber
tador Simón Bolívar, en el centenario de su muer
te, el día 17 de Dician.bre del año en curso, para 
su información, y muy especialmente, para·que Ud. 
se sirva tomar la debida nota de lo que se esta
blece en el �árrafo #2 del mismo. 

Aprovecho la oportunidad para 
significarle mis deseos de que se le dé el curso 
correspondiente aJ. proyecto de Ley que fué some
tido en fecha de ayer a esa .'i.lta cámara co-legis
lati va, declarando el 17 de Diciembre próximo, Día 
Conmemorativo Histórico, no hábi para el trabajo 
en todo el terrí orio de la hepÚblica. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

A los Honorables 
Miembros del Senado 
Palacio ü&l Senado 
Ciudad.-

Honorables Senadores �-

Tengo el honor de incluir á Uds. para su es
tudio y aprobaci6n el adjunto pr.oyecto d'8 "ay cuyo 
fín es declarar Día de Conmemoración H�stórica, no 
hábil para el trabajo en todo el territorio de la 
República, el próximo 17 de Diciembre de i930, cen
tenario de la muerte del LiQertador Simón Bolivar 
en Santa Marta, en la quinta de San Pedro AleJandrino. 

Holgaría. Señores Senadores, el que el Poder 
EJacutivo os ex:pll.siera las razones en las cu.alea se 
fundamenta e� referido proyecto de Ley para honrar 
y enaltecer con motivo d.el centenario de su muerte• 
la mei:ooria del extraordinario var6n, libertador de 
cinco repúblicas, héroe de la  Raza por antonomasia y 
genio iluminado que llev6 el pend6n de la libertad 
de América desde los llanos del Casanare y el Apure 
hasta las nevadas cumbres del Chimborazo en máJico 
deslnmbramiento de hazañas portentosas. 

La epopeya bolivariana es la epopeya nó solo 
de los Estados que Qonstituyeron un día La Gran Co
lombia, sino la epopeya de todos los pueblos libres 
de l.a tierra y por ello, honrar y enaltecer la memo- 'C'-,, 
ria del inmortal soñador de CaeaQoima,es hom:ar y e-

�
�

naltecer el espíritu de la L bertad en �rica resea- , tada á la servidumbr�. 
. ·' 

So� de Uds., IIonorables Senadores• con la mas "t'r, ·, . ..., 
respetuosa defe .-.........----- � ! 
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REPUBLICA DOMINICANA. San.to Domingo, 27 de Noviembre 1930. 
PRESIDENCIA. 

Señor 
Presidente del Han. Senado, 
CIUDAD. 

Señ..or Presi dente:-

Pláoeme enviar a Ud. debidamente apro

bado efl.. feoha 26 de ios corrientes, el Proyecto de Ley 

que declara día de OonmemoraoiÓn Hi�t6ríoa, el dÍa 17 de 

Diciembre de 1930, con la suJ?,resiÓn sigui.ente: "EN SANTA 

MARTA, EN LA. Q,UINTA DE SAN PEDRO ALEJ"ANDRINOtt. 

.ALV-

Saluda a Ud. atentamnte, 

gel Roca, 
Presidente de la cámara de Di

putados • 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

8880 

Señor 

Santo Domingo, R-. D., 
4 de Diciembre, 1930. 

Mario Fermin Cabral, 
Presidente d� la Hon. 
Cámara del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Con su atento oficio #200, de fecha 
2 del mes en curso, tuve el placer de reci
bir, para los fines constit cionales, la Ley 
que declara D1a de ConmemoTación Histórica el 
17 de Diciembre en curso. 
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PROGij.AMA. P� LA C0J\IMEM0RA.CI0N DE LA. V.IDA DEL 

LIBEETAD0R SIM0N B0LIVAR, EN EL CENT'ENABI0 DE 

SU MUERTE. 

17 de Dic iembre de 1930. 

1.- A las 6 a. m. salva de 21 cañonazo$ en la Fortaleza 
0zama.. 

2.- A las 10 a.m. reunión de las ámams Legislativas 
en Asamblea Na.oional en el Palacio der Senado, don
de el Presidente de la Asamblea hará el elogio del 
'ti berta dor. 

3.- A las 11 a.m. in.a alaeión en el salón ae sesiones 
del Palacio Municipal, de ia sociedad bblivariana. 

4.� A la X p.m., hora en que m'U.l'iÓ el Libertador, salva 
de 21 cañonazos en la Fortaleza 0zama. 

5♦- A las A p.m. reunión de 1..as Esc uelas Públicas en la 
Avenida Bolivar y discurso por el Licdo. Artur Lo
groño desde la esquina del parque Independencia en 
la misma Avenida� en elogio de la vida ejemplar de 
Bol¡var:. 

6.- A las 6 p.m. salva de 21 cañonazas en la Fortaleza 
Ozama. 

1.- A las 8 p.m. conciertos pÚolicos en los parques Co
lón e Indepen en�ia por las bandas Municipal y, Mi
litar, ejecutándose al comenzar, el himno venezola
no y al terminar el himno dominipano. 
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EL CONGRESO NACJION AL 
EN NOMBRJE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Ar-t. UNICO:- nse declara d!a de Conm.emoraoi6n Hi.st6rica, no 

hábil para el trabajo en todo el territorio de l.a Re:pÚblioo.• el 

. pr6ximo 17 da Dici.em.bre de :1930, centena.ri.o de la muerte del Li .. 

bertador· sim6n Bollvar. 

DADA en :ta, Sala de Sesiones de ta cámara de DiDtttados, en 

Santo Doming0c, aapi tal de I.:a RepÚbUca Dominioana, á los veinti

se:!s d:Íaa del mes de Noviembre de mil. novecientos treinta, año 

8700 de la Independencia y 690. de la Restau.raoi6n. 

ALV-

� 
� . . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE E LA RJj:PUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Artículo UNIOO : Se declara d!a de Oonmemoraoión 
Histórica, no hábil. para el tra
baJo en todo el territorio de la 
Republ.ioa, el próximo 17 de Di
oiembre de 1930, centenario de la 
muerte del Lil)oertador Simón Boli
var en.,:Santa J.Iarta, en la quinta 
de San Eedro Ale�andrino. 

DA.DA· etc. eto., 

.. 
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